
INSTRUCTIVO PARA EL USO DE LA CALCULADORA
Sí eres beneficiario/a de una acción de capacitación, recomendamos emplear esta
herramienta, a fin de calcular el valor de la capacitación y el tiempo de permanencia.
Deberás completar los siguientes datos:

Remuneración: Remuneración bruta (sin descuentos de ley) del/de 
la servidor/a beneficiario/a de capacitación.

Costo directo: Monto que la entidad pagó para el acceso a la 
capacitación.

Costo indirecto: Viáticos, movilidad u otros costos logísticos.

Duración de la capacitación en horas cronológicas: Dato
establecido en la matriz PDP y calculado en horas cronológica (de 60
minutos). No se considera tiempo de desplazamiento u otros.

Capacitación que el/la servidor/a realizó fuera de su jornada de
trabajo en horas cronológicas: Contada a partir de la hora de salida
indicada en contrato u otro documento de la entidad.

CALCULAR, y al lado derecho aparecerán el VALOR DE 
CAPACITACIÓN y TIEMPO DE PERMANENCIA.
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Tiempo de permanencia real que cumplió, consignado en días 
calendario.7

Sí el/la servidor/a se desvincula de la entidad deberá devolver el remanente del 
valor de la capacitación para lo cual ingresará el siguiente dato:

Para obtener los resultados dar CLIC en:

s/ 4600.00


